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N° REGIÓN DRE/UGEL DNI
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
NOMBRES

ESCALA 

MAGISTERIAL
MODALIDAD

 NIVEL 

EDUCATIVO
CICLO

CÓDIGO 

DE IE

CÓDIGO 

LOCAL

CÓDIGO 

MODULAR
NOMBRE DE LA I.E. CARGO

SITUACIÓN 

LABORAL 

ACTUAL

HABILITADO 

PARA 

EVALUACIÓN

OBSERVACIÓN

1 SAN MARTÍN UGEL MARISCAL CACERES 00967415 ACUÑA PINEDO RINA 2 EBR INICIAL JARDÍN 21001473 477224 1018605 0400 SAN JUAN BAUTISTA                                                                              PROFESOR NOMBRADO SI

2 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA 05372363 GRANDEZ ISUIZA MARLY NELLY 2 EBR INICIAL JARDÍN 22648691 468516 0266965 172 MARIA ENCARNACION LOJA VASQUEZ                                                                  PROFESOR NOMBRADO SI

3 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA 41226910 MOLINA CORDOVA INGRID LUCILA 1 EBR INICIAL JARDÍN 22568574 468658 0789776 228                                                                                                 PROFESOR NOMBRADO SI

4 SAN MARTÍN UGEL MOYOBAMBA 00831336 TIMIAS JIUKAM ANGELINA 1 EBR INICIAL JARDÍN 22533185 469158 1753078 00725                                                                                               PROFESOR NOMBRADO SI

5 SAN MARTÍN UGEL SAN MARTÍN 01127718 DIAZ CENEPO ZARELA 2 EBR INICIAL JARDÍN 20975660 482616 0603001 0062                                                                                                PROFESOR NOMBRADO SI

PRIMERA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA CORRESPONDIENTE A LA EVALUACIÓN ORDINARIA DEL DESEMPEÑO PARA PROFESORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL INICIAL DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - TRAMO II

 Y SUS EVALUACIONES EXCEPCIONALES, EN EL MARCO DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL DE LA LEY N° 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL

RVM Nº 0078-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD / OFICIO N° 00791-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD

RELACIÓN CONSOLIDADA DE PROFESORES SUJETOS A EVALUACIÓN DEL NIVEL INICIAL DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR (1)

(1) Información remitida por la DITEN a través del MEMORÁNDUM N° 00441-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN.

(2) De acuerdo a lo informado por la DIFODS a través del OFICIO N° 00002-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIFODS.


